
  

  

COLAGAZUL S.A. 
Ll] a URBANIZACION “LAGUNA AZUL” 

Guayaquil. 14 de agosto de 2013 

  

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

Por medio de la presente autorizo al Sr. ¡VAN CAAMAÑO VERGARA con 

C.C.40911938454 a retirar la clave para el acceso al portal de trámites de la 

compañía. 

Agradezco de antemano su atención. 

PABLO MARUR! LLOS 

         
preso GERENTE de Pena, E , 

2 EN 

5 164001 b 
Mode d/ 
e. Carlos Eras 4 

> SÚa SA 
A 

OFICINA: Cdla. FAE Mz. 29 Villa 7. Telf. 2281033 - 2391949 -0995205713 

OBRAS: Km. 14,5 Vía Puntilla - Salitre Sector Samborondón . Guayaquil - Ecuador 

£mall: Servicio-cllenteflaguns-azul.com, PAGINA WES: www.Jaguna-2201.com 

 



  

De conformidad con la facultad que me concede, el numeral 

nueve del artículo dieciocho de la Ley Notarial en actual 

vigencia: DOY FE: Que las firmas y las rúbricas que constan 

anverso del presente documento, son similares a las que 

aparecen en la cédulas de ciudadanía número: 171024893-9, 

170556715-2, a nombres de los señores: PABLO HERNAN MARURI 

CEVALLOS, Y EDGAR POLIVIO CAZORLA MAQUISCA, quien las 
reconoce como suyas. Guayaquil, 16 de Agosto del 2013.- 

DR. RODOLFO PEREZ PIMENTE: 
NOTARIO XVI (E) DE LA 

NOTARIA XXIV DEL CANTON 

  


